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PRESIDENCIA DEL SENADO

Con fecha 22 de octubre de 2009, ha tenido entra-
da en esta Cámara el texto aprobado por la Comisión
de Industria, Turismo y Comercio del Congreso de
los Diputados, con competencia legislativa plena, en
relación con la Proposición de Ley de creación del
Consejo General de Colegios Oficiales de Ingeniería
en Informática.

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del Sena-
do, se ordena la remisión de esta Proposición de Ley a
la Comisión de Industria, Turismo y Comercio.

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1 del
Reglamento del Senado, el plazo para la presenta-
ción de enmiendas terminará el próximo día 3 de
noviembre, martes.

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación
del texto de la mencionada Proposición de Ley,
encontrándose la restante documentación a disposi-
ción de los señores Senadores en la Secretaría Gene-
ral de la Cámara.

Palacio del Senado, 22 de octubre de 2009.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

PROPOSICIÓN DE LEY DE CREACIÓN DEL
CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES

DE INGENIERÍA EN INFORMÁTICA

Exposición de motivos

El crecimiento económico de los países más avan-
zados se basa en gran parte en el progreso de las Tec-
nologías de la Información y la Comunicación. En
ese sentido, la denominada Estrategia de Lisboa esta-
bleció como objetivo para 2010 construir en Europa
una economía basada en el conocimiento, más diná-
mica y logrará ser la más competitiva del mundo
capaz de generar un crecimiento económico que con-
tribuya al mantenimiento de la sociedad del bienestar
y a la cohesión social.

La informática es una disciplina que tiene un
papel central en el ámbito de las Tecnologías de la
Información y la Comunicación y en la consecución
del objetivo de hacer realidad la Sociedad de la
Información y del Conocimiento en España. Asi-
mismo, la Informática constituye un vector funda-
mental para la modernización de los servicios bási-
cos para la ciudadanía. En este sentido, son muchas
las iniciativas que se han desarrollado en España
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para impulsar la Sociedad de la Información y del
Conocimiento.

La disciplina académica de Informática, configura-
da hoy en día como enseñanza universitaria, nació en
1969 con la creación del Instituto de Informática,
bajo la dependencia del Ministerio de Educación, que
consideraba el estudio de dicha disciplina necesario
para la obtención de formación y técnica profesional,
culminando con una titulación que permitiera el ejer-
cicio profesional.

El Decreto 327/1976, de 26 de febrero estableció la
Licenciatura en Informática. El Decreto 593/1976,
de 4 de marzo, estableció la creación de las primeras
Facultades de Informática. El Título oficial de Inge-
niero en Informática fue creado por el Real Decreto
1459/1990, de 26 de octubre.

La Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Pro-
fesionales, modificada por las Leyes 74/1978, de 26
de diciembre, y 7/1997, de 14 de abril, establece en su
artículo 4.4 que cuando estén constituidos varios cole-
gios profesionales de una misma profesión de ámbito
inferior al nacional existirá un Consejo General, para
cuya creación se precisa una Ley de Estado, según lo
previsto en el artículo 15.3 de la Ley 12/1983, de 14
de octubre, del Proceso Autonómico. Esta situación
se produce dado que se han creado Colegios Profe-
sionales de Ingenierías en Informática en distintas
Comunidades Autónomas.

TÍTULO PRIMERO

Del Consejo General de Colegios Profesionales de
Ingeniería en Informática

Artículo 1.—Creación del Consejo General.

Se crea el Consejo General de Colegios Profesio-
nales de Ingeniería en Informática como corporación
de derecho público, que tendrá personalidad jurídica
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines con arreglo a la Ley.

Artículo 2. Relaciones con la Administración
General del Estado.

El Consejo General de Colegios Profesionales de
Ingeniería en Informática se relacionará con la
Administración General del Estado a través del
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, sin
perjuicio de poder hacerlo también a través de otro
Departamento ministerial en razón de la materia de
que se trate.

Disposición transitoria primera.—Comisión Gestora. 

Primera.

En el plazo de dos meses desde la entrada en vigor
de esta Ley, se constituirá una Comisión Gestora
compuesta por un representante de cada uno de los
Colegios Profesionales de Ingeniería en Informática
actualmente existentes.

Segunda.

La Comisión Gestora elaborará en el plazo de seis
meses, a contar desde la entrada en vigor de esta Ley,
unos Estatutos provisionales reguladores de los órga-
nos de gobierno del Consejo General de Colegios
Profesionales de Ingeniería en Informática, en los
que se deberán incluir las normas de constitución y
funcionamiento de dichos órganos, con determina-
ción expresa de la competencia independiente, aun-
que coordinada, de cada uno de ellos.

Tercera.

Los Estatutos provisionales se remitirán al Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio, que verifica-
rá su adecuación a la legalidad y ordenará en su caso,
la publicación de los mismos en el Boletín Oficial del
Estado.

Disposición transitoria segunda.—Constitución del
Consejo General de Colegios Profesionales de
Ingeniería en Informática.

Primera.

El Consejo General de Colegios Profesionales de
Ingeniería en Informática quedará formalmente cons-
tituido y adquirirá personalidad jurídica y plena
capacidad de obrar en el momento en que se consti-
tuyan sus órganos de gobierno, conforme a lo previs-
to en los Estatutos provisionales a que se refiere la
disposición transitoria primera.

Segunda.

En el plazo de un año desde su constitución, el
Consejo General de Colegios Profesionales de Inge-
niería en Informática elaborará sus Estatutos definiti-
vos, previstos en el artículo 6.2 de la Ley 2/1974, de
13 de febrero, de Colegios Profesionales, que serán
sometidos a la aprobación del Gobierno a través del
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
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Disposición final primera.—Modificación del Real
Decreto 1029/2002, de 4 de octubre.

En el plazo de 6 meses el Gobierno procederá a la
modificación del Real Decreto 1029/2002, de 4 de
octubre, por el que se establece la composición y el
régimen de funcionamiento del Consejo Asesor de
las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Infor-

mación, para garantizar una presencia justa y ecuáni-
me de los Colegios Profesionales de Ingeniería en
Informática en dicho Consejo Asesor. 

Disposición final segunda.—Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación «Boletín Oficial del Estado».
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